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Unidad Educativa Particular “Francés” 
Dirección: Km. 5 4 de la Vía Esmeraldas — Atacames 

Teléfonos:(06) 2757155 

Correo electrónico: frances(Vlive.com 
ESMERALDAS — ECUADOR 

  

  

  

Esmeraldas, martes 18 de diciembre de 2018 
OFICIO No.37-2018-01-G 

Señores 

SUPEINTENDECIA DE COMPAÑIAS 
Quito. 

De mis consideraciones: 

Yo, Carlos Alberto Jiménez Díaz, con cédula de identidad N” 1708234008; representante le- 

gal del RUC 0890018637001, perteneciente a EDFOR S.A. (Educación y Formacion); por 
medio del presente documento adjunto Escritura de Declaración Juramentada de la Posesión 
efectiva de los bienes dejados por la causante HADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE, 
que hace el señor PATRICK DAVID LEPAGE CASELLA, para que sea registrada en la base 
de datos de la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención favorable que le dé a la presente, le quedo muy agradecido. 

Atentamente, 

    A 

CA LBERTO JIMÉ 
GERENT DFORZ 

C.C. ++ 170823400 
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1/7 too A. 
JUDICATURA 

Factura: 001-001-000046566 

DI 
20180801001000670 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20180801001000870 

  NOTARIO OTORGANTE: AB.GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA NOTARIO(A) DEL CANTON ESMERALDAS 

  24 DE SEPTIEMBRE DE! 2018, (12:41) 

        
FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA P02321 

ACTO O CONTRATO; POSESION EFECTIVA 

  

OTORGANTES 

N SOCIAL 

LEPAGE CASELLA PATRICK 
DAVID 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, || 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0801188863 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-03-2018 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: LEPAGE CASELLA PATRICK DAVID 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:   0901188863     
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Joni, 
PAUL 

PROTOCOLIZACIÓN 20180801001P02321 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE MARZO DEL 2018, (15:55) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

— 
EME 

Factura: 001-001-000040297 20180801001P02321 

    

  

  

        
  

   SOTA) ARA 

Era AE RIMA DEL € CANTÓN ESMERALDAS 

DOY tE QUE A ENE 
Fecha «o ise a      

    

  

TA PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

o CASELLA PATRICK POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0801188863 
D, 

Observaciones: 
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Año 2018 Código Provincia: 08 | Código Cantón: 01 | Notaria: 01 | Número: P02321 | 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE HADA EMPERATRIZ CASELLA 

PONCE 

QUE HACE EL SEÑOR 

PATRICK DAVID LEPAGE CASELLA 

LL QUE LA FOTOCOPIA <ziccx 
SE IEA A nd EL Ea HE a 

  

  

  

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y dos delm mes <de Marzo Tao a 

mil dieciocho, Ante mí, ABOGADA GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS 

OREJUELA NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS; 

comparece el señor: PATRICK DAVID LEPAGE CASELLA, con cédula de 

ciudadanía número cero ocho cero uno uno ocho ocho ocho seis guion tres 

(080118886-3), que en adelante le denominaremos DECLARANTE.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en el Cantón y provincia de Esmeraldas; de conocerlo 

personalmente en este acto doy fe.- Bien instruido de la naturaleza y efecto de 

esta escritura de Declaración Juramentada que a otorgar concurre libremente con 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar.- El compareciente me   expresa: Que a los tres días del mes de abril del año dos mil diecisiete (03-04- 

2017), en la Provincia de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas Parroquia Cinco de 

  

  
  



  
Agosto, falleció la causante HADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE.- De la 

< nm 
Md 
to partida de nacimiento que adjunto demuestro que la causante HADA 

   

     

a EMPERATRIZ CASELLA E AS mi madre; por lo tanto soy el único y 
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más hijos. Adjunto A 

" habilitantes para la pes ec ÉbOra di de este instrumento.- Declara el q A b, 10 compareciente que GA fallecimiento de la causante, no dejo E N 

A «estamento de ninguna naturaleza; pero en vida la causante adquirió el siguiente 

  

“y SÉ ll Ve 
: ( E te. 2 Notário Público Primero del Cantón Esmeraldas, e inscrita el 10 de Enero 

  

E Cuantía). Consta una Escritura de COMPRAVENTA que otorgan los Cónyuges 

JOSE BOLIVAR BALDA GARCIA Y CARMEN ALCIRA BURBANO GUERRERO 

DE BALDA, a favor de la Señora HADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE. 

Relativo al lote de terreno urbano, ubicado en esta ciudad, en la intersección de la 

Calle Salinas, con la Avenida Colón, de la Parroquia 5 de Agosto del Cantón y 

Provincia de Esmeraldas; que tiene una superficie de 180,00mtrs2, o sea 

12,00mtrs por el frente y lado de atrás, por 15,00mtrs por cada lado, comprendió 

dentro de los linderos y medidas siguientes: POR EL FRENTE, o sea EL SUR: La 

Calle Salinas, con 12,00mtrs; POR ATRÁS o NORTE: Con el Templo Adventista, 

con 12,00mtrs; POR UN COSTADO, o sea POR EL ESTE: Con Pared propia del 

inmueble, que se reservan los Cónyuges José Bolívar Balda García y Carmen 

Alcira Burbano de Balda; en una longitud de 15,00mtrs; y, POR EL COSTADO 

RESTANTE o sea POR EL OESTE: Con solar de propiedad de los Herederos del 

que fue Señor Roberto Luis Cervantes Montano.- 2).- Mediante Escritura Pública 

celebrada el 18 de Julio de 1974, ante el Notario Público Primero del Cantón 

Esmeraldas, e inscrita el 08 de Julio de 1974. Consta una Escritura de 

. 
, 

A
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CANCELACION DE CONTRATO, ENTREGA DE OBRA NUEVA Y 

LEGITIMACION DE PROPIEDAD, que hace el Maestro Constructor Señor LUIS 

GONZALO BUSTOS HIDALGO, en favor de la Señora HADA EMPERATRIZ 

o CASELLA PONCE. Relativo a una casa Ubicada en la calle Salinas, entre Colón y 

Eloy Alfaro de la Parroquia 5 de Agosto del Cantón y Provincia dé Esmeraldas; 2.- 

La causante HADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE, tenía un TITULO N* 29 por 

862 dólares; divido en 862 ACCIONES; de un dólar cada; de la Compañía 

YUI ZEDUCACIÓN Y FORMACION (EDFOR S.A,). Constituida en la ciudad de 

Esmeraldas el 29 de junio del 1979; e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 

Enero del 1980. Se le sea pagado a su único y universal heredero; con todos sus 

derechos, obligaciones, intereses y aumentos dado por todo el tiempo que ha 

  

transcurrido.- Termiñada la presento declaración el compareciente se afirma y 

     
ratifica; el mi 

  

o que fir PA de todo lo cual DOY FE.- 
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— an eS cion, Ante mí ABOGADA GERTRUDYS BELARÍONATE ERÁNCÍS 

OREJUÉLA, NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS -— 

Z | cmo el señor; PATRICK DAVID LEPAGE CASELLA, con cédula de 

ciudadanía número cero ocho cero uno uno ocho ocho ocho seis guion tres 

====(080118886- 3), que en adelante le denominaremos DECLARANTE; El 

j ES :compareciente expone que conforme a la Declaración Juramentada otorgada el 

día de hoy jueves veinte y dos días del mes de Marzo del año dos mil dieciocho, 

ante mí la Notaria Pública Primera, donde se ha comprobado que el 

-- compareciente señor PATRICK DAVID LEPAGE CASELLA, en calidad de hijo 

== —" de la causante, la misma que falleció el tres del mes de Abril del año dos mil 

«diecisiete (03-04-2017); Parroquia Cinco de Agosto del Cantón y Provincia de 

Esmeraldas; sin haber dejado testamento de ninguna naturaleza, quedando como 

sus único y universal heredero; pues mi madre no ha procreo más hijos. El 

compareciente manifiesta que la causante. Pero en vida adquirió el siguiente bien 

inmueble: a).- Mediante Escritura Pública celebrada el 6 de Enero de 1972, ante el 

Notario Público Primero del Cantón Esmeraldas, e inscrita el 10 de Enero de 1972, 

bajo el Repertorio No. A-19 y con el Registro No. 8 respectivo (Mayor Cuantía). 

Consta una Escritura de COMPRAVENTA que otorgan los Cónyuges JOSE 

BOLIVAR BALDA GARCIA Y CARMEN ALCIRA BURBANO GUERRERO DE 

BALDA, a favor de la Señora HADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE. Relativo al 

  
lote de terreno urbano, ubicado en esta ciudad, en la intersección de la Calle 

Salinas, con la Avenida Colón, de la Parroquia 5 de Agosto del Cantón y Provincia 

de Esmeraldas; que tiene una superficie de 180,00mtrs2, o sea 12,00mtrs por el 

frente y lado de atrás, por 15,00mtrs por cada lado, comprendió. - dentro, de los 

pasa, f sa 

     

    

Abg. Gertihdys Francis Orejuela 
NOTARÁS PUBLICO PRIMERO 

Mor sr .—    



    
deros y medidas siguientes: POR EL FRENTE, o sea EL SUR: La Calle Salinas, 

Ae ES con 12,00mtrs; POR ATRÁS o NORTE: Con el Templo Adventista, con 12,00mtrs; 

e POR UN COSTAD 7 ROR EL ESTE: Con Pared propia del inmueble, que 

¿gigi Balda García y Carmen Alcira Burbano de 

5 bs: y, POR EL COSTADO RESTANTE o sea 
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¿Stopiedad de los Herederos del que fue Señor 
Sh 

HE 2).- Mediante Escritura Pública celebrada el 18 AR 

  

CONTRATO, ENTREGA DE OBRA NUEVA Y LEGITIMACION DE PROPIEDAD, 

que hace el Maestro Constructor Señor LUIS GONZALO BUSTOS HIDALGO, en 

favor de la Señora HADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE. Relativo a una casa 

ubicada en la calle Salinas, entre Colón y Eloy Alfaro de la Parroquia 5 de Agosto 

del Cantón y Provincia de Esmeraldas; 2.- La causante HADA EMPERATRIZ 

CASELLA PONCE, tenía un TITULO N” 29 por 862 dólares; divido en 862 

ACCIONES; de un dólar cada; de la Compañía EDUCACDION Y FORMACION 

(EDFOR S.A.). Constituida en la ciudad de Esmeraldas el 29 de junio del 1979; e 

inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Enero del 1980. Se le sea pagado a su 

único y universal heredero; con todos sus derechos, obligaciones, intereses y 

aumentos dado por todo el tiempo que ha transcurrido.- En virtud de toda lo 

expuesto y por haber cumplido con los requisitos determinados en la Ley y siendo 

un acto voluntario, amparado en lo ordenado en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Notarial vigente, Yo la Notaria concedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

de los derechos dejados por la causante HADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE, 

a favor de su hijo el compareciente señor: PATRICK DAVID LEPAGE 

CASELLA; con derechos de los gananciales; sin perjuicio de los derechos de 
os 
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sE: REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

-fiene registrada, emite el presente certificado: 

  

yo 

NUl/Pasaporte: 0800137499 pa 

Sexo: MUJER Edad:77 

Estado civil: DIVORCIADO Nacionalidad: EE   
Fecha de fallecimiento: 3 DE ABRIL DE 2017    
Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/5 DE AGOSTO   
Fecha de registro de defunción: 10 DE ABRIL DE 2017 

  

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

A LON 

GP DEL ORIG! E
z
 Tomo / Página / Acta: 51 / 50 / 50 Pi     Datos del padre: CASELLA LUIS JACINTO; +=. 

Datos de la madre: PONCE HERODITA 

$ Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registig: y brtrudys Fraucis Orejuela 

NGAARIO PUBLICO PRIMERO 

Causas del fallecimiento: PARO CARDIO RESPIRATORIO, £
.
 

a
 

    Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

Emisor. MARYURI DOLORES HERRERA BECERRA - AGENCIA ESMERALDAS (21) 

N? de certificado: 187-108-9231 

Ñ WM ll A ll e Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

] Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

        

      

    

    

    

  

E instítución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
gencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlmeaQregistrocivil.gob.ec



  

  
  

ADC e 
Siria CÉDULA DE. 

E - - CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y MÓMBRES + 

CEASELLA PONCE 

   
    

  

mw. 080013749-9 

FECHA DENAGIMIENTO 1839-04-14 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F > 

ESTADO CIVIL. DIVORCIADO 1 

4 ' 

T
E
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E
 

a   

  
INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

BACHILLENATO SECRETARIA 

APELLIDOS * ACIABRES DEL PADRE 
CASELLA LUIS JAGINTO 

APELLIDOS + “QMBRES DELA MADRE 
PONCE HERODITA 
LUGAR Y SECHA DI EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-06-09 
FECHA DE EXPIRACION 

    

VIV 4444 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PE identificación y Cedulación 
«Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

LEPAGE CASELLA PATRICK DAVID . $ A 

NUl/Pasaporte: 0801188863 Sexo *" HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DEÑa7a : 
a 

Lugar de nacimiento Ctro 
SOIL 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALEAS/ÉSMERALDAS 
o SÉ el 

Fecha de registro de nacimiento: 197 > 

  

   ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“ió Tomo / Página / Acta: 1/173/346 

: Datos del padre: LEPAGE LIBERAL LUCIEN LEUIS 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: FRANCESA 

Datos de la madre: CASELLA HADA EMPERATRIZ 

A ” NUl/Pasaporte: 0800137499 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARYURI DOLORES HERRERA BECERRA - AGENCIA ESMERALDAS (21) 

IDA certificado reemplaza aos partidas computarizada ei documento anterior 

e ésta indole. erre , > 
AUTECEDE ES eléL COPIA DEL ORIGINAL Ata uni 

N? de certificado: 189-105-92361 
A 

f se pe - 7 

| | | | | | | IN | Il ES ; ZE rudys Francis Orejuela 7 TTÁNIO PUBLICO PRIMERO 
5 189- -923 

9-105-92361 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

           

  

  

        

  

  

                  

    

E msttución O persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https:/ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCZ 
gencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



    

      

J INSTRUCCIÓN PROFESII UPERIOR E. Eee 
APELLIDOS Y NOMBRES DEUPADRE" »LEPAGE LIBERAL LUCIEN LEUIS + 

    

      

  

  FERÚBLICA DEL ECUADOR 
od pra DE REGISTRO TRO CIVIL, 

NTFICACIÓN ESEDULACIÓN So 

  

“APELLIDOS Y NOMBRES DELA g ¿CASELLA HADA iS é 
E 

digan Y EECUADEED! 6 8 

  

  GUAYA? 
zooozas 

FECHA DE ENPIRAGIÓN - 
2020-02-04 > 

       

  

   
, y . añ 

LUGARDE NACIMIENTO; 
' ESMERALDAS: 

4 DA 

         
CERTIFICADO de 
PRESENTACIÓN 

  

3 gy FEERONOUN 
ES Y CONSULTA 

4DE FEBRERO 2013 | e 19 POPULAR 2013 . 

Í ! ROÍÍIRE=3. ÓN 

Lspas ge 2 Casella... . 
APELIAQOS   

abrir NCKk 

Demi Z o  PRESIDENTAJE DECA JUNTA AECESTORA DEVOTO 

      

    
    

la ran Orejue 
SN PUIMERO 

 



pulse REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ad
 

SE
S Le Dirección General de Regia 

1 
4 

Pe Identificación y 7 2 

e
 

E
 

    

1C: 0860 sn 

nabos 
Ident.: 

Ección Cot 
KR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD = 
ell 

to Areé 

SE IMPONI 

Número único de identificación: 0801188863 

Nombres del ciudadano: LEPAGE CASELLA PATRICK DAVID HMBEROS 

EAvICiOS A 
Condición del cedulado: CIUDADANO puEsTo Pl 

Lugar d e nacimien
to: 

ECUADOR/ESME
RALDAS/ESMER

ALDAS/ESMERA
L 

DASi___—— 

CA PS ha 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO ¡DE 1974 

LOs : 

Sexo: HOMBRE ee : Pt 

N? de certificado: 182-106-33789 

Ñ 

      

dl 

      

  

  

Ll             

  

ll 
-3378 

    

  

    
    
   

x 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANT 

  
Nombres del padre: LEPAGE LIBERAL LUCIEN LEUIS 

m o o 3 D a o = Ñ + = 3 9 3 3 Z
 o A
 o a
 

o
 2 

Nombres de la madre: CASELLA HADA EMPERATRIZ 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2010 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 

j 
1 
, 

Información certíficada a la fecha: 22 DE MARZO DE 2018 | 

ESMERALDAS - ESMERALDAS | 

t 

  

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ _ 

  
É 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. t 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQQregistrocivil.gob.ec | 

no.



  

TÍTULO DE CREDITO 
ALOS PREDIOS URBANOS 

Correspondiente : 2018 

   

     

  

  

CASELLA PONCE HADA ¡ YENTE : 
TRIBU Ciu: 3742 
¡dent.: 0800137499 «ción Contribuyente : SALINAS Y COLON 

- CLAVE CATASTRAL : 0702001008 a 
        

4 a 
    

  

  

Nro. Emision : 1173183 
F. de Impresión 19-03-2018 10:53:08 

. Número de Pago : 214259 
+” Fetha Emisión : 01-01-2018 

- + Fecha Obligacion : 31-12-2018 

  

  

] q, ho Fecha de Pago: 19 03 2018 
L— ción. Direccion: CENTRO DE LA CIUDAD SALINAS 008 ENTRE EA ca Y ELOY ALFARO PARROQUIA 01. 5 D 

, STO Area Terreno: 185.33 Avaluo Terreno := 29,189.48 Area Cons. : 13 2 AVAluo Const: 17,307.80 Valor del Predio: 46,497,28 
   ISE    A E IMPONIBLE: 46,497.28 

   
    

    

  

  

    

     

    

    

A 

z ; asclobo, Ls Valor] Lol subtotal. 2 Ni 53 44 

MBEROS 6.97. Dese.sh > Doe 2 93 
“Favicios ADMINISTRATIVOS 1.50 e 

44.54 Recargo:o0  , 0.00 

«Interés; 2,7 0.00 

Coactiva * ** 0.00 
y A —_—_—_———_———_—_—_————— 

Dan anDÓO ==" 50,88   
  ATA A 

CORTEZ VIVA IVAN FERNANDO     

  

- a 
3 Ing. Ingrid Moncayo Raad 

—. Jefa de Rentas      Ing. Jennifer Pérez Parra 
Tesorera Municipal 

« 

ORIGINAL PARA CONTRIBUYENTE] 

  

ing. Jonathan Tambaco Cervantes 
Director Financiero 
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REGISTRO RELA PROPIEDAD 
Se 
A 

2 
Esmeralilas a 
Cuan Af VOM ts EPR y Larraz 

CERTIFICADO No. 331340 

CRVA 023686 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

ESMERALDAS A PETICION DE PARTE INTERESADA CERTIFICA. 

  

  

1.-Mediante Escritura Pública celebrada el 6 de Enero de 1972, ante el Notario Público 
Primero del Cantón Esmeraldas, e inscrita el 10 de Enero de 1972, bajo el Repertorio No. 

“  A-19 y con el Registro No. 8 respectivo (Mayor Cuantia). Consta una Escritura de 

¡-——EOMPRAVENTA que otorgan los Cónyuges JOSE BOLIVAR BALDA GARCIA Y 
"7 EARMEN ALCIRA BURBANO GUERRERO DE BALDA, a favor de la Señora HADA 

EMPERATRIZ CASELLA PONCE. Relativo al lote de terreno urbano, ubicado en esta 
ciudad, en la intersección de la Calle Salinas, con la Avenida Colón, de la Parroquia 5 de 
Agosto del Cantón y Provincia de Esmeraldas; que tiene una, su E cie de 180,00mtrs2, o 

_sea 12,00mtrs por el frente y lado de atrás, por 15 Orts; POR Ear “Comprendio dentro 
. de los linderos y medidas siguientes: POR EL FRENKFE?* “Os P SUR: La Calle Salinas, 

Y o 7 eon 12,00mtrs; POR ATRÁS o NORTE: Con el TemprAdventidtacon 12,00mtrs; POR 
— “UN COSTADO, osea POR EL ESTE: Con Pared propia del inpíneble, -Que-se reservan los 

” Cónyuges José Bolivar Balda Garcia y Carmen Alcira E de, Balda: en na. longitud   
de 15,00mtrs; y, POR EL COSTADO RESTANTE osea POR ELA ÉSEBs-CO ¿Solar de 
propiedad de los Herederos del que fue Señor Roberto Luis Cervante Montaño; , > 

2.-Mediante Escritura Pública celebrada el 18 de Julió de 19747 ánte eL Notario) ¡Público 

Pritnero del Cantón Esmeraldas, e inscrita el 08 de Julio de 1974. Consta úína Escritura de 
CANCELACION DE CONTRATO, ENTREGA 1 DE OBRA NUEVA. Y LEGITIMACION 

. DE PROPIEDAD, que ACE el Maestro Constriictor Señor LUIS GONZALO BUSTOS 
HIDALGO, en favor-de la Señora ADA EMPERATRIZ CASELLA PONCE. Relativo, da 
casa ubicada en JéCalle Salinas, entre Colón y Eloy Alfaro de la Parroguia'3 5: del AcONO de 
Cantón y Proviñicia de Esmeraldas. OPA E 

2 4-SER. a e A    CERTIFICADO DE GRAVAMENES 

    Sobre dicha propigúad de la Señora HADA EMPERATRIZ CASETA PONS 
inscrifo Gravame alguno, Ni prohibición Judicial paga Gravar o enajena ¿N 
domiñio. ¡o CERTIHEO=77""" "> ER ' 

aa 9 de Marzo de 2013 14:21:12.   
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NOTA: Los datos consignados errónea 
responsabilidad al certificante. 
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Educación y Formación S.A. 
  

  

Domicilio: ESMERALDAS - ECUADOR 

Constituida en .Sreraldas el 29-Jun-79 Notaría Dr._Carlos"Mvyarez 

C. Inscrita en el Registro Mercantil el_¡10 de Enero de 1.980 

P
A
E
 

]   — Tomo_N 2 Folio_R, Merc, No 5 
    |      

  

Certificamos Que él Sr, Hada Caselia Ponce 

-es Propietario de - 862 Acciones Nominativas Ordinarias, 

1 
JU   de_ 1 .  cadauna señaladas con los números 33737 - 32503 , 

-con todos - los derechos y obligaciones que corresponden a los || 

Accionistas según la Ley y los Estatutos de la Compañía. 
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«32. Gertiidys Francis Orejueja 
AOTARÍOÍPUBLICO PRIMERO 
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